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nentes deJa Ley de Procedimiento. Admintsttattvo de 17 de julio
de 1958.

Considerando que··per'lo·que~·se refiere a los informes de
l~s autoridades 1ooa1esneg¡tndó.1a existencia de la cañada real
denomínada .liLa Veteda- !liem.os de manifestar lo siguiente:

1.° .. La via ¡)eCuariaen .cueetiónfué deslindarla en el año 1928
por el Perito agncola don ~ederico- ViUora Carda, como Perito
delegado -ckt1G0bterno._ CiVil de eneMa.

2.° __ Que.dicho desUnde-fuéaprobádo peral Gobernador civi-¡
de la:)trovlnciadeCuenca con fecha 30 de abril de 1030, _ha~
biéndose publi~do la proyiden:cia cor~pondiente en el «:Boletin
Oficial... de la provi~ número 54, de techa 5 de mayo de 1930.

3.° _Que en elWorme que sobre dicho deslinde eva-C\lO la
Asociaoión GelleraL(feGanaderoB se dice que hay una acta de
deslinde de abrll de 1818.

4.° que.:dElr acUerdo ~ lO dispuesto en el artículo L" del
RegIamenta,cW ViaS PecuariaS'c:le23 dé diciembre de 19M, las
vías pecUarias.son.bienes 'de dominio público imprescriptibles
y no 5emd~breaque pueda~e:x:tinguiraepor falta de USo.

Detod.o lo"~esto'queda.claramentedemostrado la, exis
tenetade la.vfa' ~I'1a-c~.~-denominada..La Vereda,..
que las autbridades locales preten~~l1 ~desconocer:

Con$ifjaráD.?o . que la clasificación ha" sido proyectada. según
previenen 1aa dlspOeicionesvlgentea. con el debido estudio de
lasnecesldlides detodoorde-p,;(¡u8>ha.de atendel"y siendo fava
ra'?)les los infonnesemitldosporel Ingeniero Agrónomo del Servi~
ciode Vías: Pecuarias ,y por la: Jefa.tura de Obras Públicas de
la Provinqiade Cuenca:

Considerando queerila tramitación, del expediente se han
tenido en cuenta· tollos los requisitos legales.

Este' 'Ministerio. de aCllemQ con la. .propuesta del Instituto
Nacional para la. c:O'oservaclPn de la Naturaleza e mforme de
la Asesorla, Jurldloa. ha ,,"uello'

Primero.-Aprobar la -clasificación: dEl las vías pecuarias exis~
tantes en elténnill(lmunieipaldeAlbalwjeio del Cuende. provin·
ela .de CUenct\•. por la que ". sadecla,ra. existe la siguiente:
Caftada realdenom.hia~:.-La Vereda~.-Anchura. 7S.22m$tros.

El recorrido•. d1n.Jcc1ón,. superficie. Y'demás características de
la "Ja. 8XPresad,a.. ~guf$,DenelPro. ye~to de dasifi(;llción· redac
tado por el Perito a,rfoola delEstado&>n Rafael Negro Pavón,
CUYO'CODtenldOse teildrápresen~EJ·e:.n'~o·cuantol~ afecte.

8eg\mdo.-Esta 1'eS()lución.qutl sepublioará en el "Boletín
Oficlalde1 ~~o- y'enelde'Japro~rit1cla,parageneral cono·
clm1ento•.a~la vía· gubel1l8,tiva.pu<iiendo los que se' consi
deren at'eCttdOJl por 'ella interponer recurso de repo$ición. previo
al contenct08Oo.ftdmm:lstnLtlyo; enlafonna, requisitos yplázos
se~a.dos ea, elartíCulO1a8'~ JaLar de .Procedimiento Admi·
nistrativo, en annoma .'CQIl'. el ártleult) 1)2 Y.siguientes de la Ley
de: .~7· de diciembnt de 'l956,teguladora .de la jurisdicción coo
tehclosO-admInJ.st1'ativa.

Lo que comunico a V; l. para su conocimiento y efectos.
Dios·guarde a V. l. muohos años.
Madrid. 24 de lt18l'ZO de1&72.-P. D.• el Subsecretario, Virgillo

Oñate Gil.

Ilmo. Sr, . Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Nidutalezá;

ORDEN, de 24 de marzo d" 1972 por !a que se aprue
ba kJ' claBifkacidnde kJ.s' vías pecuarias extstentes
en. el ~tplinomuntc~pa¡de Vlllanueva de los Es,
cudEJros;' .~rovincÜi· de Cuenca.

Dmo.· Sr.: 'Visto' el. eJij)ediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias l3XiSteritesep,el términ9 municipal de Vi~
llanueva ,de lQfJ~de:ros;..prpv1ncia' de Cuenca, en el que no
se haf,ormulado tecWDaciÓJ1:~gunadu~tésu exposición al
público. siendo favorab1eseuat1toB·iilfqrmes·se. emitieron y ha~
biéndose cumplido . todosJO$~Ulsito$.legales de· trami~ción;

Vtstos: IQStUUcu1os.-1.lta,l3; .Y 5-;0 al 12 del Reglamento
de Vú.'sPeeuai'1aS d,e 23de.d1ciént'brede 19«, la Ley de Con~
centtaclón Parcelariade.8,deuovieillbre de 1962 y la Orden
ministertalCOlQUn1cadade'29:deno:viembrede 1956, en relación
con los artfCUlps pért1nenttJs::de'Ia Le,. de Procedimiento Admi·
nisti'atlvo de 17 de jU1lod~ ~ll5ll.

Este·: Ministerio, ·.·dsacuerdo ron. la propuE'sta dei Instituto
NacJQllalpara lá ~se~clón ·.de la Naturaleza e informe- de
la :ASesoría, Juríclica, ,'haxesuel'to.:

PrImero·.-Aprobarlac:l~óndelas vias pecuarias exis
tentes, 8nertértniDo':Dlun1clpa-ldeViUanueva de los Escuderos.
provinc1ade Cuenca. por laque sedaclara la existencia de
las sigtd~ntB8 YIas ,pecuarlaa:

cCafiadaBeal NÚ!hEI1"O ,CUatr{)lo.~Anchura 71i¡22 metros. corres
. poD<uendo llfJSte,térDUnolami.t&(ldo dicha anchura.

-Cañada 1l8al de Rodl1co M1Iaz•.-Rá!naI númE»"O S.-Primer
traD10 , a:nchu:ra '3O'.89I1le.trQsr-.Pm<!iO tramo, anchura 37,61
metros.

El 'recorrid-o. dirección" superficie y demás' ea-i"at;teristicas de
las vias pecuatias que se oitan figuranen.el proyecto de ola
sificación redactado por, el Perito, agríepla ,del Estado d-on Fe~
derico Villora Garcia. cuyo contenido se tendrá pre13ente en toda
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución. qUe se publlcaráen el ..Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la provineiapara general -cono~

cimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo l~que 56. consi·
dOren afectados por ella interponer recu~'de reposiciÓn" previo
al contencioso-administrativo. en la fórmfJ., requisitos y plazos
señalados en el articulo 126. de la Ley de Procedimiento Adro!·
nistrativo de 17 de julio de 1958. en arm0nfá con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de (}:icietnbrfi!'· de 1956, reguladora.
de la jurisdicción. contenoioso-administrativa. ..

Lo que 'comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. :rhuGhos añ-os. •... ... ...
Madrid. 24 de marzode 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Umo. Sr, Director del Instituto Nacional. para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2400 marzQ. de 1972..por Jo, que seaprue
ba la clasificación de la" vfuS pecuarias existentes
en el término municipal de Fuente el Olmo de Isea,..
provincia ele Segovia.

Ilmo~ Sr.~ Visto el-ex,peciiente .seguido p'at~ la clasificación
de la:::; vias pecuarias existentes en el térrtlinomunicipal deFueIi~
te el Olmo de fscar,p:rovincia de seg()v1ai

Resultando que. ante petición del Servic1~ deConeentración
Parcelaria, rué dispuesta por -Ia Direccicíti:,Géne-ral de Canadería
la práctica de los traba.josde clasiflC~ó1tcielas'viá8pec,uarias
en el término municipal de Fuente ~l:.pltn0detsea:r. ~I'Qf;e
diéndose por el Peritoagncola del Estado. don ,Ramón Hern,ández
Garefa al, reoonocimiento é inspeccl9n 4&:1&$ 'mismas,acompa..
nado de un Técnicodel'Serviclo ,deConcentrac1ón Parcelaria,
con base ~n los anteeeden,tes exis~ntes :TelaUvos' • ~te ténnino.
los correspondientes Q,108 términos UIJÚtro,fes.más la planiJnetria
del lustit~toGoográficoyCátastralcom:oél~anto.auXtHar.ha...
biendQ sidO'o1da la, opinión de lasautór,ldades ,locaIesj,'

Resultilndociue el proyecto de,clasJi.icáción,asi redactadofué
enviado al Servicio de.,Conce~traoiónParc.eIs.ria para su examen
e 'informe; siendo, más 'tardé devue-IÚ) d,eb1damenteinform.ado,
remitiéndose" con posterioridad' al.Ayun~to'para su regla

'mentariaexposici6n pública. preseiltándoae.d11l'8Jlteel transcurso
de la misma. dos reclant.",aoiones SUSCli.,,'tas'P9r don&ilito Alonso.
y varios vecinos más " por la He~datlSfndicalde Laóradores

"Y Ganaderos,. en el sentido de 'Que- la. ,yia 'pecuaria qeD0n'ú.né.cl&
..Cordel de ,Nav$> de OI'&:debe 39gutt-uJ¡ltineJ;Briodjsth1toal
señaIaq,o en el proyecto y que el qite.cJo cordel no ' f:1g'lU'&.&n
los planes del ca«tstj:v. parcelario del tértniuo nl\lrd.<:ipal, habiendo
merecido:por.-Otr& ~",el favonl,blelDt9r'llt8. de 'la Jd!fatura
de Obra$~blioas de·Js. Ptovinoi& 4e.'.Sfpvia;

ResulU!int:JíJ que por; el señor IngenieroaBrODotno'del; Strv:1<::fo
de Vías Pe~atias seproPUSQ fueraéSta·aprob~según habla
sido redactllda;.. "

Vistos los artíc_ulos 1." al 3."y5.°a112delReglamento
d(t Vlas Pecwuias de 23 de. dicterJ1bre. de .11J44.,la Ley· de Con
centración Pa-rcelaria·d~8de noviembre de 1962; ·la ürdenco..
municadade 29 de noviembre de 1958. etl.rete.clón cOn los íJer
tinentes de la Ley de- Procedimiento 'Administrativo de· U de
julia de 19S8~

Consiclerando que las. reclamaciones pr8Sén~s por don Be..
nito Alonso y vatiosveci.nos más y la Hermandad. Sindk:alde
Labradores y GfJ.lladeros en el sentidp· de que- el,-Cordel·de
Navas. de O~ debe .. ~guir un itine.rarlodistint<r alseilalad0
en el proye~to nO puede admitirse, .ya ,que la ·CoUtlslón decliSi"
ficaciónreeon'oeió suexis,tenciay "trazadO tal'c:omof1gura ~
el proyecto,·· seg)Ín acta levantada: cop "fech&4de marzo ,de'l98S,
y, por otra parte. el hecho de que no tlguré'la:c1tada. ··Via en
el plano del catastroparcelano no quiere-decir que no _s~ ver-
dadera vía· pecuaria;

Considerando que la clasificación ha. sido proyectada .según
previenen las disposiciones vigentes. éOll el. debido estudio de
las necesidades de todO' orden quebade. .wnder y siendo,fa
vorables los informes emitidos· lJorel Ingeniero agrónon)o del
Servicio de Vías Pe-cuaria-S.e.sf como la:Jefatura Provincial de
Carreterás 4e la Provincia de Segov1ai

Considerando que en la ttamitaclóndel expediente se han
tenid'lell cuenta todos 108 l13Quisitos legales.

Este Mh1i'ste-rio, de: .. acuerdo con . la·.propuesta del. Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la AsesorfaJurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la .. clasifioaclón.M las ·vfas pecuarias de!
ténnino m.unic.ipal de Fuente el Olmo de'lscar, provincia de
Segovia. por la Que se declara existen .las siguientes:

",Cafiada.llea1 de Merinas del Palenque- ......An.,,hura7S.22 metros,
.cordeld~1 Cerplntero•.-Anchura· 37.61 ,met1'<le' .
.cordel d~ Navae d~ Or.......Anchura 37.81~etros·

i &2%
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El recorrido. dirección, superficie ,Y:dellUi8 '~rísti.c.as ;<le"
la.. vías expresadas figuran en el- pro,yec'o~e.,~caQ:iPnr.:
dactado por el Perito agrícola del'Estadod.~'.~H&!J1lmde~,
García, cuyo contenído se tendrá 'present4:-en·-~.:~toleB

afecte." .' ".'." .'" '.'
Segundo. - Desestimar las reclamaci~es .. r~~d8;s,p:o-:t"

don Benito Alonso y varios vecinos más•.•·~.co.m()p<n')~',H~

~~~~:~ ;;~~~;~$d:n~b:1;r;:~;;rJ:~#t;;fJ~':virtUd':,'de0
Tercero.-Esta' resolución.. que 'se.P1;lbll~.:J~n·:~t,.Bole-~

Oficial del Estado. y en .. el de la,proVi.nc::l.:~',~J,te'iial:~·:,
cimiento, agota la vía guber:q-ativJl;':p-udlendo~<:lB,q:.:slJ"'t:t'd1s1~,
daren afectados por ella intelJ'onol,'rt:lCur80.•·repOsiclóri;,'preVío"
al contencioso- admJnfstrat-i\fo~.. en..la.,tor1!1&; .reql1isltl:)S ;Y.'J'ItI1:tiS
señalados en el artículo 126 de la:~'d~ ;rt~~l1tó:.l\.~"
nist.rativo, en .armon1a conelartf~lo'$"y;,$~II:',.aeJa,
Ley de 27 de diciembre deIJ56,~l1tadora4.e·l&J~6n
contenC10SQ' udmIDlstrativa.

Lo que comunico a V. l. para, su c()npci,mien~,y:e-fectOil.

Dios guarde a V. I muchos a:dos~ ';"'<>,~":":
Madrid, 24 de marzo de 1972,-P,D.,el:$~~t8:rlo:,cVirgilio

Oñate Gí1. .

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional parE.la C()~rvacióJi
de la ~turaleza.

ORDEN de 24 dBmar.eo"de 1972.pOrlclqiut;$.aprue~
ba la. clab:ifica;c(óndiB .,llu-vijJ$:-Pe'~Ia8·mBtentf.s;
en el término nJUnicipoldep'r....l.~.prov-~ncia:;de
Segovia.' .

Ilmo. Sr.: Visto el expedi.'enta,se~d()Para·:l.:,clii;$1lj.caeión:
de las vías pecuarias existentes en 'el'~II1:\kli(,j__e-l:d8'Fru;;'
males, provincia de Segovia;.. ..' .., .. ',:."';'.:, '

Resultando que, anteptittición lWlSerri.óto: de', <;oneef!tJcacióD.
Parcelaria, fuédispuestaporla DirecciÓJ1:~~'díJ G~i.a.:
la práctica de los trabajos dec1aSifleádÓft,.... ;'Yías·p8qlaria,e,
en el término municipal de Fr'Qmal~~~PQt·tl'Petttq,
agrícola d -1 Estado don. Ricardo López dtt Mérto l\1 l1lCOnOO!
miento e inapecciónde lasr:Q,1Smas:.·':~:da,·.u:.,récJJjQ():
del Servioio, de' ConcentJ:'at'i6n ,p~,...-,~:.: ~ta;t
el oportuno proyecto de cla$i:fiC'8óJ.óti: coa ',....:.:.:los- ..~~
dentes eXistentesenlosarchWoadel'~:de,:Vhi':PéCu,a:t1~
más la planimetría del Instltnto~ 7 C....lral .<:omo
elemento auxiliar. habiendo sido-Oí~,la'o~6n~,~;au~-;
locales; ... . .•...'<>':<"::,' ir;- .'"

Resultando que. ante la peticlón del DÍSlrito 1'_ de s..
~ovia de: hacerse presente- ea·elpri:)yéCto'.O~:,·ttlYo
lugªr una nuev-a reunióI~:ooil.,el"'Qt'att1~'ítél;·"~ttmte
de dicho Distrito, Uegándoee'a, 'reati.ZaJ:'·lt:l,~ón~Id~'
yacio. que {né enviada al 5enlc\ó de~_~_
para su examen. e 1nfonne•. Tem1t1~d"\~,~~cla:d"al:
Ayuntamiento de Frumaies116r& ;!Ri',éX~-,".fÍl'b.~~';'$iEU,t(jo
más tarde devuélto' el e~~tee!l,:'\ln16ti:',tfé:'~".:,~~<áones
y de los favorables lnfonn.esde:la8;,autoti'__'~!l;P<ls~uta

también compartida por la Jafatura 'de'~·Plb:~·.de'·la
Provincia de Segovla¡,. ..•...',:- ".' "..' <'<:'>.''''''--'':'

Resultando que. por las autoridades 1~,:·dt;I'l'ruI11.1es:·,$e
solicita en. su informe la inclusióne;nel,PrOfEdo del:·.~o
de Lastras ·a CuéJlar> y el que va desde la _ter.. de s..
púlveda a un puente en ndt1as¡., . "':' :':,_'''.".~'':

Resultando que por el señor Ing~nlero~ónCtm.()~$ervicfó

:td:~~d~~iassepropUSO fuera ésta"'~roya',~;habla'

Vistos 108 artículos 1,°.&1 3.~Y,.5,0.. atU;,'de1'~l~eit~
do Vías Pacwuias de 23 de diciembre de :I;JH4. la Le7 <lo Con
centración Parcelaria de Sde nQvJéPib~>.UiIJ2.'l&·C>riIení::;O:'
municada de 29 de noviembre dé,~~ CUl;'re~l5Ut:QD, Josper;.
tínentes de la Ley delJroced:imie,nto Ad.,Jj1*trt\t;iVQ ide' -11~de >

julio de 1958; . ,
Considerando que la petición. fOrl1Ul1Q.-Wl'~':t.t.s',&U;~.s.

locales de Frumales en el sentido de:9ue ~;ú1CltJ.74.en·elP1'lYéCto
el .Camlno de Lastras a Cuéllar. y al que va lIeade la carro.."'"
de Sepúlveda a unpuente.~ t'l1Ü1$S. nq~-i~~.,<,e;
que . los c1tadt:»:s ,cam1n~nosonl'~,~.·'sJno·~~.

~~:: J:C~~~~(I~7en,dé eulace·eO,'0:·,fJn'(!IlB:o' 5 UP
'>

Considerando que la-cla8tf.icac1ÓJ1haáiiclo~ segílIi
previenen las disposici,onés .Vig:en~: :COf1.:,4Il4tiJKdo,'.~io'<-d$
las nece~idades de todo ,~nque:.d;fI~~18~ó'fa7"
vorables los informes emitidos éD.íelacióll:c-oil>_'~i~
ten?J~s~~e~~~~aq~~~nl~~~=~e~es.E,,":~,~itJ:;8&"hM

Este Ministerio. de' acuei'do •. tlOllI. ·.·p~,.lIp.stlt\ltQ
Nacional para la'Conservaclón de"la'N~'e:~e,;:4tt
la Asesoría -Jurídica, ha "C88lJclto:- ", ,'. ,:,,' '. '. ......

Primero.-Aprobar la(;~ttiQáclórl'de1aB.ías,.~m~
tent.es en el término· munidipaJdeFti.Jl11a1éa,< PNvfAd":.: de .:ge;.
govia. por la que se declara existen la&:~teai;"'," .',

~á-,l;lealcle ~'NaVt\~. Anchuta ,75,22 metros.
:«Cordeldel: Soto,. '7A1tchura' 3't,61 metros.
cYe:~a.dela Tinada»~-Anehura,2O,89;metros.
"Yete(:la:de la OlOBlhrada,..--Ancl1ura20;89 metros.
.Yereda,de·la A1dehuela~.---Anchura'20-.89-metros.

El'fE'Corrido, .direcció-n,.sUperfi~ey.-demáS características da
las:vjas expre:sadasf:lkUrRn en el 'proyecto de, clasificación re
d¡¡¡;(l'tado .:por· el Perito agrtoola. -del Estado doil Ricardo López
d:«' .)d.erlQ,.cuyoconteilldose tendrá presente. en tocio euan.to les
afe~té.

~8uJ;id,O-'.,~Esta .res()1licióD" que .',se' publicará en el .Boletín
:OfiCial<1el~tado"y;enél...e .la provincia para general cono
CiDl,ieIlto-.a.gp~.-Ja-via:_~be-mativa~ pudiendo ~os que se consi

: deren_afectlldO$pór:eII$,iniel'poner reeu~,dereposición.previo
, '~ .. , C011teIl;ci~o'"a<bP:~Stnltivo!' en .. la:fQrtna, .'. requisitos y plazos
~J'ial~ ...•;S1l·.el-.~oJ·26 __ ,d~ .1aLttY'.de Proc:edimiento Admi;..
i1b~~o•. en.crm:~.fa,~.OtL. -el,~11():5S7oisuient;e-o;de la Ley
de 21 dij,diCiembre' de l1t56. reguIádora de la JuriSdicción con
tencl~jnistratjva.

Lo 'c;llle ',cOmunicO. a. V.J.. pata, suco,noeimiento y efectos.
Di06~rdeaV. l •• ml1Ch05 afiO!, '.' .
Medtld.'24 de marzó- de:lm.-P. D;.elSubsecretario, Virgilio

Oñáu. ~ll.'

Ihno~. Sr. DireptQ:r,dellllStitutoNacional para la Conserva<;:ión
de lá. Naluralna. "

ORDEN@ 24 de marzo de 1972 por laque se aprue
ba la. claBtficaciónde· las. vías pecuarÍ(l.s existentes
en el término m-unicigal" d6. Altorrioón, provincia
ele Huesca.

nmo. Sr,.:' Visto. el expediente seguido para la clasificación
de 1a,~vias,pec~ria.s·existentesen el términQ·municipa.1 de Al
toITi(:Ó1;1•. prqvincia ':de.Huesca:

Besult~4o que_ 'dis-pu~sta. por la Dirección General de Ga
~tma..,J$·.práetJclt. pe los trabajos de 'clasificación de las vías
Pe01larlás.@~1·térnt1no.ml.lttlcipaJde Altorricón,. se procedió
port}1,l'~f~o ~col8;d:el Estado don Ric8rti0López de Merlo
':'a::rel1actar.elo~proy:ectO;quéfué rem.-itido al Ayunta
'1I11ellto-p~:sq~glaJllÉttt~e,xposiClón;pÚ1J,lica. Sb:l que durante
SUtran~urs()SeprO,d~j.erapT()testa.o, recIama~ón alguna. sIendo
~ •. taJ:<I':<lfjwe.ltQ~)óSinf:ormesd'e .las autoridades locales:
, .. Bésul~o que,JIi'SBlItoridade;s' 10(:41es. en su. 1nf0r.nl8, IUa
nifiéirtAAsu ~nf~c4ld"~' cwmto:a.Jalongitud y trazado de
..S', vút,a pecuEUiu•.pítJrO.noaJá, anch:ura,actual de las mismas;

Resulta,n,dó, CIlla .por el.áeñor Ingeniero c;ie la Sección de Vías
PectulriAs $eprópuso' fuera ésta aprobada segíIn había_sido re
-~;

ViStos los a:rUeu}os ,l.DaJ 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento
de>VíasPecb:ariasdé 23 de diciembre de 1944, .en relaci6ncon
ts~ej:~:n~~sl~:a}{l Ley de Pro.oodimiento Administrativo de

Con~de1'AndoqUe,'enlo referente al informe de las autori~
dades ,IQ~es resp!Wto· asu disconformidad a la anchura actual
de las <mlsmas, hay que :manifestar .l}ue .si su anchura actual
étil.meuor,eerá debido,·a las. apropiaciones ilegítimas de terrenos
<" e, las mismas, sin qt,Ie esto pueda modificar la anchura que
leg~l<¡lo. <OlTellll/'nde;

ConsiderandO ,qu,e ltl,.. cJas,iticación. hasldo .proyectada según
previ_Dénl8;5 ". diSJ>OBI:dj)Il8S vigentes; con ~ debido estudio de
18iS; nepesiq,ades de~OdO- -orden. queba-de atender. sin 'protestas
durante 'suexposici6n pública yeon 105 favorables informes téc~

Jlleoo;
C01l;síderandoqut!J'en la tramitación del expediente se han

tenido en, ~eIltat9dos los reqt.t1sftoslegaIes,
~te'Mirtisteri~;<'deacuetdo'con -la propuesta del Instituto

NacionliUpa;rala <:on&ervaclón de la .Naturaleza ."$ informe de
la Asesorfa'Juridica';·ba'TeSuelto:

Pdmero.'-Aprollár·1a clasificar.:iÓD de las v1as pecuarias exis
~tesen:el términomunicipal,de 41torriCón, provincia de Hues
ca.·····pcwlaque se dec1ara existen las ,siguientes

Vtas pecuatia&-nece-sB.rÍ48

cCañadA.l'I.eal de Taznariie4eLitera;'.-Anchura 75,22 metros,
..Cordel dela Montanera o de Al<::ampé-n-,--Anchura 37,62 metros.
.Vered~.d.e-laTmve:ai& de San Ju~~.---,Anchura 20,89 metros.
El'nJCorrido.di~Y~'cars.cteristicasde las vías

~ngurool"'elP"'Yecto~~ficfoclóní'ed.-ctad0 por
el ~rito ftiIrlool" del,e:"tadodon RJQ!,rd'> Lópe;I de Merlo, cuy'>
oonte:tí.ido~:t13.tidri.'"preaente en toooCUf1Dto J.es afecte.
'Segu:nd()~.;.....E5tl:Jre&Oluci6n; q'9-e sepubUcará en el ..-Boletín

Ofici~l(1él:i~t~. y ••ddela provincia para general cono
(:i~i(mtf:)••ta~·~vfá tt11Qernl\:ti~ 'pudiendo loa. que se consi
·de~.8,ftK:t.tí.dos,po:r~tn~rpo~nteur80dereposici6n, previo
al<:~tWn•.•ti lafonna,reqUisit08 y plazos
$Oll8Ilidoo on el attfC1!lO' 128 de la Le7 de _Adml-

'lIpl


